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6.4. Actuaciones de la Defensoría de la 
Infancia y Adolescencia ante situaciones 
de riesgo de personas menores de edad

...

Supuesto nº 5: Señalamos al comienzo de este apartado que la situación de exclusión o vulnerabilidad social superaba 
el concepto de pobreza infantil. En este caso, analizamos la situación de precariedad social en la que se encuentran hijos 
e hijas menores de edad de trabajadores temporeros que acuden a Andalucía a las labores agrícolas. 

Nuestras actuaciones en la queja se inician a raíz de noticias publicadas en medios de comunicación que relataban la 
situación de riesgo en la que fueron localizados unos niños, integrantes de distintas familias inmigrantes de Rumanía, 
cuyos padres trabajaban como temporeros en faenas agrícolas y que habían ocupado -sin ningún titulo que los habili-
tara- viviendas de nueva construcción aún no habitadas en un municipio de la provincia de Sevilla.

Tras iniciar una investigación para salvaguardar los derechos de las personas menores de edad afectadas, pudimos co-
nocer que dichas familias ocuparon parte de un conjunto de viviendas pareadas que no llegaron a ser vendidas en su 
totalidad por la empresa promotora. Dichas viviendas tienen sus puertas y ventanas tapiadas y carecen de los servicios 
básicos porque no disponen de suministro de agua y electricidad.

Las familias que ocupan esas viviendas lo hacen porque su situación socio-económica es muy precaria y no disponen 
de otro sitio donde vivir. Se dedican a trabajos agrícolas como temporeros, y durante el tiempo en que realizan esa labor 
permanecen en las viviendas los hijos que aún no tienen edad para trabajar, cuidando los mayores de los pequeños, 
pero en la mayoría de los casos sin disponer de persona adulta que los cuide y vele por ellos.

Para atender las necesidades de estas familias, los servicios sociales habrían actuado en el margen de las competencias 
que le confiere la legislación y conforme a sus posibilidades. De este modo han realizado un trabajo social con la intención 
de censar a todas estas personas y conocer de forma exacta la magnitud del problema. A continuación, ganándose su 
confianza, han venido prestándoles la ayuda posible, paliando necesidades básicas. 

Aún así, se llegó a producir la intervención del Servicio de Protección de Menores de la Junta de Andalucía en algún caso, 
siguiendo el resto de familias con la ayuda que les proporcionan los servicios sociales municipales.

Al tratarse de un problema complejo, y considerar ajustada a derecho la intervención social que venía realizando la cor-
poración local con las familias citadas en la queja, finalizamos nuestra intervención en este expediente, ello sin perjuicio 
del trabajo emprendido para abordar esta problemática en un estudio más amplio relativo a los municipios an-
daluces que albergan a familias de trabajadores temporeros o población inmigrante en situación de precariedad 
(queja 17/3155).

Supuesto nº 6: Esta Defensoría ha tenido ocasión de analizar detenidamente, en su informe del año 2012, las graves 
consecuencias que para niños y niñas tiene la pérdida de la vivienda. Analizamos en dicho estudio los nefastos efectos 
que provoca en la infancia y adolescencia no contar con un pilar básico para su vida como es un techo digno donde vivir. 

En este ámbito, traemos a colación la queja de una ciudadana que intercedía en favor de una familia numerosa en 
situación de extrema vulnerabilidad. La familia en cuestión, compuesta por padre, madre y cinco hijos menores de 
edad, perdió su vivienda por un incendio y venía recibiendo ayuda de los servicios sociales. Aún así, después de siete 
meses continuaban alojados en el albergue de transeúntes y no disponen de una vivienda social en la que los menores 
pudieran llevar una vida normalizada.

Del mencionado escrito de queja extractamos lo siguiente:

“ (...) Esta familia perdió su casa en un incendio en el ….......................(Cádiz) y desde octubre están viviendo en el Al-
bergue municipal, que no es un lugar adecuado para los niños.

https://defensordelmenordeandalucia.es/sites/default/files/IAM_2012_publicado.pdf
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Les prometieron una vivienda social pero ya han pasado 7 meses y no hay cambios. El Ayuntamiento dice que 
no dispone de viviendas para personas sin recursos.

Hace dos meses la madre discutió con la directora del centro y fue expulsada y ha estado durmiendo en la calle.

Fuimos a pedir disculpas pero las normas son así y no hay vuelta atrás.

…........, que así se llama la madre, fue recogida durante un tiempo por una amiga, después un hermano le per-
mitió dormir en su casa una semana y nuevamente tenia que volver a la calle.

Después de todo el ruido que estamos dando con todo este tema al fin el Ayuntamiento lleva 2 días pagándole 
un hostal.

Como ven la situación es insostenible y por esto pedimos su intervención o ayuda para conseguir la vivienda 
que estos niños merecen”.

Tras nuestra intervención, el ayuntamiento buscó una solución habitacional para atender las necesidades de la familia, 
como medida transitoria y provisional en tanto puedan acceder a una vivienda social de promoción pública adecuada 
a sus necesidades. También se relatan otras intervenciones de los servicios sociales orientadas a solventar sus carencias 
y la conflictiva relación con la vecindad, las cuales se ven dificultadas por la escasa adherencia de esta familia a las indi-
caciones y orientación ofrecida desde los servicios sociales.

Sin perjuicio de lo señalado, recomendamos al ayuntamiento que efectuara un seguimiento de la evolución de los 
menores, proporcionando el apoyo necesario a su familia para garantizar que éstos tengan cubiertas sus nece-
sidades en el plano material y afectivo (queja 21/2730).

...

4º) Investigación y valoración de la situación de riesgo: la importancia de escuchar al menor 
y transmitir una información adaptada a las familias.

Una vez detectada la posible situación de riesgo, por cualquiera de los cauces señalados en el apartado anterior, los 
servicios sociales comunitarios deben comenzar la fase de investigación. Se trata, en estos momentos, de profundizar 
en el conocimiento de los hechos, de los antecedentes familiares y circunstancias socio-económicas, así como la 
repercusión en la persona menor de edad de la situación que ocasiona la vulneración de sus derechos. 

Nos encontramos en una de las fases más delicadas del proceso por cuanto se han de identificar los factores 
individuales, familiares y sociales que pueden estar relacionados con el origen y mantenimiento de la situación 
de vulneración de derechos, así como los aspectos positivos del funcionamiento familiar, es decir, los factores 
de protección. Y para poder llevar a efecto esta labor los profesionales de los servicios sociales han de recabar infor-
mación de otros ámbitos que atienden al niño como es el centro educativo donde aquél se encuentra escolarizado 
o, en su caso, han de consultar y realizar averiguaciones con el pediatra que atiende al menor. No es infrecuente, por 
tanto, que se deban realizar indagaciones que, en ocasiones, son percibidas por las familias como intromisiones en su 
intimidad personal y familiar.

En esta tarea de investigación, como no podría ser de otro modo, se ha de entrevistar a las familias o responsables 
parentales del niño o niña, y ello con el propósito de trasladarles, con las debidas cautelas y prudencia, el objetivo de 
esta fase de la intervención, los datos de información disponibles y que podrían evidenciar la situación de riesgo del 
menor. El traslado de estos datos así como de las investigaciones previas se ha de realizar de forma comprensible y 
adaptada a las circunstancias de cada familia para que ésta tenga la oportunidad de, en su caso, aportar la informa-
ción contradictoria que pudiera probar la inexistencia del riesgo. 

Una de las principales quejas que plantean los ciudadanos en este ámbito es la ausencia de una información clara, sencilla 
y adaptada a sus circunstancias que les permita comprender y, por tanto, conocer, el problema y sus posibles conse-
cuencias. Este proceder más clarificador, además, permitiría crear un mayor clima de confianza entre los progenitores 
y los profesionales de los servicios sociales, levantando el muro que se crea entre ambas partes por la velada amenaza 
que pesa sobre las familias de que la intervención puede llevar aparejada la retirada de sus hijos. 
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Por otro lado, dar audiencia y escuchar al niño o niña resulta un requisito imprescindible en muchas ocasiones 
y, más concretamente, cuando la valoración de la existencia de desprotección o su gravedad no hubiera podido ser 
determinada a través de fuentes indirectas.

En cualquier caso, avanzada la investigación y para el supuesto de que resultara necesaria una intervención social con 
la familia, resultaría necesario dar audiencia al niño o niña, para que éste pudiera expresar su opinión, inquietudes y 
manifestar su voluntad al respecto.

A la hora de entrevistar a una persona menor de edad, como fuente de recogida de datos, los profesionales deberían 
procurar obtener el consentimiento explícito de sus progenitores o responsables legales. No obstante, la realidad 
es que en muchos casos no es posible contar con dicho consentimiento, bien por una actitud poco colaboradora por 
parte de la familia, o bien porque, a nivel técnico, no es aconsejable pedírselo (por ejemplo, ante sospechas de abuso 
sexual intrafamiliar).

¿Qué hacer en estos supuestos?. Hemos de recordar que la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia, viene a aclarar estas dudas, (artículo 22 quáter) «Para el cumplimiento de las 
finalidades previstas en el capítulo I del título II de esta ley, las Administraciones Públicas competentes podrán acceder, 
sin el consentimiento del interesado, a la recogida y tratamiento de los datos que resulten necesarios para valorar la 
situación del menor, incluyendo tanto los relativos al mismo como los relacionados con su entorno familiar o social».

Esta cuestión ha sido objeto de análisis por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía que ha emitido un informe 
señalando que la recogida de datos se puede realizar por cualquier medio, incluido el acceso directo a hijos e hijas. En el 
artículo referido, se pretende efectuar una adecuada ponderación entre dos derechos constitucionalmente protegidos: 
el derecho a la protección de datos de carácter personal y el derecho a la protección integral de la familia, los hijos y los 
menores. Y en dicha ponderación, el artículo 22 quáter de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor se 
decanta, como derecho más digno de protección sobre el otro, por el derecho a la protección del menor.

La segunda cuestión relativa a qué se entiende por administración pública, el Gabinete Jurídico aclara que se incluyen 
tanto los servicios de protección de menores como los servicios sociales municipales (equipos de Infancia y fa-
milia y equipos de tratamiento familiar).

Por último, dicho Gabinete Jurídico recoge también que la Administración Educativa debe permitir el acceso a los 
datos de carácter personal a los efectos de la valoración de la situación del menor, aun cuando no se cuente con 
el consentimiento de la persona interesada o progenitores del niño o niña. Se incluyen los centros educativos públicos, 
concertados y privados.

Siguiendo con el proceso concluida la fase de investigación, y recopilados los datos e información necesaria sobre la 
situación familiar, procede valorar si las circunstancias que acontecen en cada caso son susceptibles de ser califi-
cadas como de riesgo para el niño o niña. 

Para esta ardua tarea, la comunidad autónoma de Andalucía dispone de una importante herramienta que nace fruto 
del consenso de diferentes profesionales y administraciones públicas, y que ha sido adaptada para su aplicación en 
otros territorios del Estado español. Nos referimos al instrumento Valórame que ya ha sido analizado en este capítulo. 

...
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